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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
-— RESOLUCION sox7.1..1. 0004 

ey jur 
SONTA ROCA DE NOUSER 

ISTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO : us FEB 1987 

SECCION ARCHIVO : 

CUNS IDERANDO: RECIBIDO     
QUE el 25 0e novlembre ge 13565 58 ha otorgedo ante el Rotario 

Segunas al cantón Manta da escritura pública es constiiucion al 
“CRIADERAS B£ ESPECIES BIOACUATICAS CRIESBIO COMPAÑÍA LIMITADA"; 

QUE el señor AbogaGo lavwter Yoelcker Chávez ha solicitado la 
aprobación de la inmaicaca escritura pública, a Cuyo efecto he presentas 
Go tres coples ctertificagas de dle miss; 

QUE se ha presentado el carné qe afiliación a la Límara se Pequeños 
ingustriales «e Manébf corn sel eúmeroa 2122 de Zu ge noviembre de 
25; 

QUE el Riatsterto de Incustrias Comercio Iniegración y Pesca 
tegtarte Resolución N* ¿5s qe 29 de octubre ae 153% autoriza 3l 
señor Francisco Javter Archanco Domfnguez ar Visaurreta de necional ida 
española para que larierta en la consiliución de la compañía; 

QUE el departamento «e Compañfas 0. Resporsabtliuso 1tatraga 
ae la Dirección General ex derecha 5Soctertarto, excitante menorando 
ilejefejeiló de 3 a encra «le 19/ ha emitidas Taforme favorable 
para la continuación eel trámite, uña vez que consigera que se he 
sado cuaplimiento a los requisitos Jegales respectivos; 

En ejercicio ye las atribuciones asignadas por la señora Superin. 
iengente de Compañías uestánte Resolución N*36393, de 31 os afciembre 
se 1486; 

RESUELVE + 

ARTICULO, PRIMERO. - “PROBAR la constitu ión oe “CRIADEROS DE ESPECIES 
í ILAS CRIESEIO COMPAÑIA LIMITADA” con <omtatito en Menta Con 

ya capital social ue $/.11900,000 atvtales en 1.000 participaciones 
se 5/.1,900 cada una, 02 conforuidss con Jos térainos constantes 
en la refertas escritura pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO, + DISPONER que un extracto ee la Índicada escritura 
ce se Que, Por uná vel, en uno de los atartas de ueyor 

<irculación en Menta. Un ejemplar se la publicación aeberá entregarse 
$ este Despacho. 

ARTICALO TERCERO.» DISPONER que el Notario Segundo 0el cantón Marta 
tome asta al sargen ue la matriz «e la escritura pública que 5e 
aprueba, cel contentas ae la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación, 

P
E
   

ARTICULO CUARTO.- GISPORER que el Registragur Mercantil «xl cantón 
Mante: a) inscriba la ingicada escritura pública justo con la presente  
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Resolución; Y, b) cumpla con las demás prescripctones, contenidas 

en la Ley de Registro y en el artículo 33 eel Código de Comercio. AS 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañtas, 

en Quito, 2 1) ENE 1987 , 
e     

INSCRITO EN EL LIBRO [<S>ZCTIVO 

  

  

  

Doy fé: Que mediante Resolución número ochenta y Siete-uno-dos- 

UNnO- cero cero cero cuarenta y siete de fecha diecinueve de Ebe 

ro de mil novecientos ochenta y siete, dictada por la Muperinten 

dencia de Compañías, se aprueta la Constitución de la Compañía - 

"Crisderos de Especies Bioscuéticas CRIESBIO Compañía Limitada” 

que se contiene de esta escritura. Monte, Pebrero tres de mil - 

novecientos echenta y siete.- El Neterio. (firmado) José Y. Ala- 

va l. 
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